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CRITERIOS EVALUABLES A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR: Hasta 40 puntos

Directrices generales:
El licitador puede elegir el formato en el cuál presentar la documentación, siempre que sea accesible para la entidad. 
Se podrán aportar esquemas o diagramas para completar la información. 
La documentación tendrá que entregarse en catalán o en castellano. 

Cronograma de la metodología de trabajo de la empresa licitadora. Hasta 25 puntos.
De conformidad con lo indicado en el apartado anterior, el licitador deberá presentar un cronograma en el que presente los siguientes aspectos:

Calendario de la realización de las actuaciones previstas objeto de la presente licitación que incluirá el detalle de todas las actuaciones según las fases definidas. Es decir, se indicarán las fases, duración de las mismas y las tareas que se llevarán a cabo en cada una de las fases. Importante marcar los hitos y entregables en el calendario. 

Mecanismos de seguimiento, supervisión y control de las tareas para garantizar la viabilidad de la propuesta en el tiempo y el calendario previsto. 

[bookmark: _Hlk137546895]Vías de comunicación con la Fundación Instituto de Investigación del Hospital de la Santa Creu i San Pau (reuniones, resoluciones de incidencias etc.). 

Recursos materiales, bases de datos, técnicos y estructuras de gestión necesarias que aseguren la ejecución del servicio.

Se puntuará la metodología presentada conforme a las pautas, parámetros y factores que se detallan a continuación:

Se valorará que la metodología presentada por el licitador mejore, desarrolle y/o complemente las tareas definidas en el PPT y no genere dudas sobre su implementación. Por ejemplo, presentar una metodología de trabajo que agilice los procesos. 
Se valorará que las tareas sean idóneas, completas y justificadas, así como adecuadas para un centro de investigación. 
Se valorará que la metodología sea viable en el tiempo definido en la propuesta por cada tarea.

Se valorará la justificación, claridad y adecuación de las tareas y de la metodología.

	Evaluación de la metodología y planificación 
	Puntuación

	Metodología de trabajo detallada, completa, justificada y viable en el tiempo, expuesta de forma excelente tanto en la comprensión de las tareas y adecuación a la institución.
	25-19

	Metodología de trabajo detallada, completa y viable en el tiempo, expuesta de forma notable tanto en la comprensión de las tareas y adecuación a la institución, pero falta algún elemento justificativo que genera dudas sobre su implementación. 
	18-12

	Metodología de trabajo poco desarrollada con un nivel mínimo de detalle, coherencia, adecuación y exhaustividad, denota falta de comprensión de las tareas, del contexto de aplicación y de los objetivos del trabajo.
	11-3

	No aporta el calendario o las tareas o sólo presenta información no relevante.
	0-2
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Adecuación del contenido. Evaluación de una propuesta de informe recibido. Hasta 15 puntos
El licitador deberá presentar una propuesta de contenido de los tres servicios previstos en el presente contrato:
Informe de mercado.
Informe de la estrategia de regulatoria y plan de ejecución.
Informe valorización económica del proyecto.
En concreto, la propuesta deberá incluir los siguientes apartados:

Estructura de los informes adaptada a un centro de investigación. 
Descripción de los servicios que se ofrecen adaptados a un centro de investigación.
Previsión de los resultados entregables adaptados a un centro de investigación.
Se puntuará la memoria presentada conforme a las pautas, parámetros y factores que se detallan a continuación:

Comprensión de les tareas a desarrollar por la asistencia técnica, tanto a nivel global como a nivel de actuación.
Comprensión del contexto de aplicación (sector de investigación y desarrollo) en qué se han de desarrollar les tareas.
Comprensión de los objetivos a alcanzar con la ejecución de los trabajos.

	Evaluación de la metodología y planificación 
	Puntuación

	Contenido de los informes detallado, completo, y justificado, expuesto de forma excelente tanto en la comprensión de las tareas y adecuación a la institución.
	15-11

	Contenido de los informes detallado y completo, expuesto de forma notable tanto en la comprensión de las tareas y adecuación a la institución, pero falta algún elemento justificativo que genera dudas sobre su implementación. 
	10-7

	Contenido de los informes poco desarrollado con un nivel mínimo de detalle, coherencia, adecuación y exhaustividad, denota falta de comprensión de las tareas, del contexto de aplicación y de los objetivos del trabajo.
	6-2

	No aporta el contenido del informe o sólo presenta información no relevante.
	0-1



Se requiere una puntuación mínima de 20 puntos en la evaluación de la oferta técnica para poder continuar en el proceso de selección y pasar a la evaluación de la oferta económica. Las empresas que no obtengan al menos 20 puntos en la evaluación técnica serán excluidas del proceso.
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